
ceancelo ,9"¿4ante 

h IZu d cie 9,7aZtezia
USDUATA, 

VISTOz El Expedlente N0 546/93, Letra: por meddo 

del eual se solíeita. UDB exeepeión. al Código de Planeaudento Urbano 

para la obra sita en la Seeeion - A - , Macizo 69, Parcela 71, 

propiedad del Sel..Jor Roberto FEPNANDEZ; 

CONSIDERANDO: 

Ove los informes de la Seeretarda de Obras y Servdelos 

Piáblicos, se manifiestan. en fbrma favorable; 

Que éste Cuerpo de Coneejales, comparte los briterios 

expuestos., 

Que la obra propuesta. contribuirá a. elevar ef nivel 

eddlleio	 seetor; 

Que de aeuerdo eon la Ley Territorlal No 236, éste Cuerpo 

euenta eon atribuejones para ordeoar sobre el partleular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIDERANTE DE LA. 

CTUDAD DE USEDAIA. 

SANCIONA CON FUERZ A. DE 

DEN: A N Z A 

Al ri CULO	 - .EX CEPT1 JASE de las normas que fdja e 1 Codigo de 

Planeamiento Urbano y el Código de Edifleaelón, a. la obra. 

en la.. Seecido "A Maeizo 69, Pareela 7B, propiedad del Senor 

Roberto FERNANDEZ, autorizándose, de aeuérdo al anteproyeete pre-

sentado y que obra a fojas 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del Expediente 

54.6 193, LETRA: 

a) Un.	 mAximo de 4„ 

b) UO E. O . 3 máximo eu. Planta Baja 

e) Un. F,O_S„ máximo en. Plantas Superjores de 

d.) Ona altura máxima. sobre la. Linea. Munieipal de 17,50,
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ALIO J. DELRIVO

Presidente


Concelo Dellberante

DECFIrro 137 P73:-',5.7LC::';',7',:7:M 

LIO LI ARE 
SECRETanio 

fitin40000 RaidaERAN

ceanceja „9-eidelante 


de	 Ziablad ¿e Utuezia 

e) Ocupa.r e I. Retiro Fr(ntal 

f ) La construcelán de un Cuerpo Cerrado Salien.te sobre la. 

a. PUbl1 et ha.sta. 1,60mts_ el que deberá estar av . enUa-

nado en. todos SUB freutel-

ARTICULO 2o	 Registrese_ Pase al Departarien:Uo K l re.p t ivo para f311. 

promulmación _ Cumpl ide APCH -Pdts-E._ - 

ORDENAN ZAL. MUN 1 C1PAL No
	 ,42,3 

	

AORD I N AR I A DE	 . 90 71 19:4 
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VISTOn La Ordenenza MunicjPal N2 (23Y/93, sancionada 
Por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

Ushuaian CONSI)ERANDO:	 y 
_ 

Que mediante la 
mi

sma se except0e de las normas que fija el Código de Pleneamiento Urbano 
Y el Código de 

Edif ica-

ci

ón, a la obra ubjceda en la Secciót? "n", Macizo 69, Parcela 7D, 

Propieded del seNor Roberto FERNANDEZ, eutorizandose, de acuerdo 
al anteproyecto presentado 

y que obra a fo
jas 2, J, 4, 3, 6 

Y / 

del Expediente N2541:./9:--1, letren 
C. D., an a)

Nn F.O.T. máximo de 4. 
b)

Un F.O.R. máximo en Planta 
Deja 1. c) Nn F.O.S. máximo

en Plantas Superiores de 0,7S, d)
Una alture máx:ima 

so
bre la Línea Municlpal de 12,50. e)

Ocupar el Retiro Frontal. 
f) L. CCiflf1.11, 

ói deun Cuerpo Cerrado Salj.ente sobre 
la Vía Pública hasta 1,60 

mt
s., el que deberá estar eventenedo en todos sus 

frentes. Por ello: 

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE 
usHunIn 

DECR ETA 
?TirULO 10.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal Ng 

(2:31, /91, 

cioneda por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por 
le cuel se g.xceptúa de las normas gue 

f
ija el Código de 

Planea-

san-

miento Urbann Y 

el Código de EdificaciÓn, a le obre ubicada en le 

Prov
Incla de TIerra del 

Pnego
Antártida e 
Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD 
DE USHUA

usHunin,
	 23 IÇ 1)93 

‘'D ctor

Despapho General


MuIIIpaidd ae Ushuelr

Ordenanza Numero: 1234
3/4



..:7:911clid
sRciepROcide0:1:11.01,.,30yie

D. 

LIDAny 

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

///.2. 

Sección "A", Macizo 69, Parcela 7B, propiedad del seor Roberto 

FERNANDEZ, autorizandose„ de acuerdo al ante proyecto presentado 

y que obra a fojas 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del Ex pediente N2546/93, 

Letra: C.D.,

a) Hn F.O.T. maximo de 4. 

b) Un F.O.S. máximo en Planta Daja 1, 

c) Un F.O.S. máximo en Plantas Superiores de 0,75. 

d) Una altura máxima sobre l( Línea Municipal de 12,50. 

e) Ocupar el Retiro 

f) La construcción de un Cuerpo Cerrado Saliente sobre 

la Via Pública hasta 1,60 mts., el que deberá estar 

aventanado en todos sus frentes. 

ARTICULO 22.-REGI3TRE3E. Comuníquese a quienes	 corresponda. 

Cump lido. ARCHIVESE. 

- PECRETO MU ICIPAL N2 14 

Wrodor 

De s¿ hl General

MunlolpalideGiu Ushualr
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